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nparten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitano establccidas en el artículo 37 del Acta de
Adbesión,

Segundo.-La aplicación de los beneficios Queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inex.istcncia de producción nacional a la que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y, SI;, Ui.llizaC1Ón en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancdarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenid.'~5 en la Ciruelar número 957, de 5 de febrero
de 1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especíales en relación con el Reglamento CEE 1.535/1977, relativo
a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atenCión a lo previsto en el apartado 2 del articu
lo S.O de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 14 de septiembre de 1987.-El Director general, Fer
nando Gómez Aviles-Casco.

ANEJO

Proyecto de la Empresa «Ezarri, Sociedad Anónima» a que hace
referencia est Resolución: Máquina empaneladora para fabricar
revestimientos vítreos.

Nota: Los certificados de inexistencia de producción nacional
contendrán la oportuna referencia al proyecto señalado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCJON de 18 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de ámbito eslatal
para el sector de Agencias de Viajes.

Vis.to el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal, para el
sector oe Agencias de Viajes, que fue suscrito con fecha 29 de ma)'')
de- 1987, de una parte, por las Asociaciones AEDAVE, UNAV.
AETO, FEAAV y ACAV, en representación de las Empresas dd
sector, y de otra, por la Cental Sindical UGT, en representación de
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de le, Trabajadores, y el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sot,r~ regü;tro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Prime,~·o,-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el wrrespondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Es~adm>.

Madrid, 18 de septiembre de 1987.-EI Director general, Carlos
Nano López.

CONVENIO COLECTIVO LABORAL DE AMOrro ESTATAL

PARA EL SECTOR DE AGENCIAS DE V1A.lES

SUSCRITO ENTRE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES:

AEDAVE, AETO. PEAAV. UNAV y ACAV DE UNA PARTE

Y LA CENTRAL SINDICAL UNION GENERAL DE TRABAJADORES

(U.G.T.) DE OTRA PARA 1.987 Y 1.988

CAPITULO I

AMBrro DE APLICACION

Artículo 11.- PRINCIPIOS GENERALES.- La organización práctica del trabajo,

con sujeción a éste Convenio y a la legish:lción vigente, es facultad exclusiva

de la Dirección de la Empresa.

Cambios oficiales del día 28 de septiembre de 1987

22164 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Sifl merma de la autoridad que corresponde Il. 111 Dirección de la Empresa

o a sus representantes legales, los representantes de los trabajadOres tendrlÍn

las funciones de información, orientación y propuesta en lo relacionado con

la organización y realización del trabajo, de conformidad con su legislación

específica.

Cambios
Divisas convertibles

Comprador Vendedor

dólar USA 121,548 121,852
dólar canadiense 92,583 92,815
franco francés 19,977 20,027
libra esterlira 199,059 199,557
libra irlandesa 178,578 179,025

1 franco suizo ......... 80,251 80,452
100 francos belgas ......... 320,910 321,713

1 marco alemán 66,598 66,765
lOO liras italianas 9,231 9,254

l florín holandés 59,176 59,324
l corona sueca 18,983 19,030
1 corona danesa 17,325 17,368
1 corona noruega 18,212 18,258
l marco finlandés 27,684 27,754

100 chelines austriacos 946,487 948,856
100 escudos portugueses 84,408 84,620
100 yens japoneses .......... 84,315 84,526

1 dólar australiano 88,730 88,952
100 dracmas griegas .. . .. ... . 87,162 87,381

1 ECU ................ 138,309 138,656

Artículo 21 .- AMBITO FUNCIONAL J_ TERRTI'ORlAL.- El presente Convenio

es de obligAtoria aplicación en la totalidad de las Agencias de Viajes radicado..~

en el Estado Espal'\ol, y podrá eonte:nplar asímismo las peculiaridades de

cada zona.

Artículo 3~.- AMBITO PERSONAL.- Las norma;; contenidas en estE> Convenio

serlÍn de aplicación a todos los trabajadores que presten servicios en las

Empresas citadas en el artículo anterior, con exclusión del personal que

se refi-ere el artículo 2.1. a) del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO D

VIGENCIA Y DURACION

Artículo 4'.- ENTRADA EN V1GOR.- El pre"cnte Convenio entrará en vigor,

a todos los efectos a partir de la (echa de su ~irma por las partes negociador,,~,

retrotrayéndose en sus efectos retributivos al i de Enero de 1.987, todo

ello, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
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i\rtÍC'Ulo 5'.- nUMerON y DENUM'ClA.- La duración al! éste Convenio

~erá de dos afios, hasta el 31 de Diciembre de 1.988.

l"inalizado el período de vigencia establecido en el párrafo anterior. éste

Convenio se entenderá prorrogado de año en año, salvo que se produzca

rJenuncia expresa por cualquiera de las partes afectadas.

La denuncia, en su caso, deberá producirse con tres meses de antelación

.'1. la fecha del término de vigencia set\alada, o a la de cualquiera de sus

eventuales prórrogas, mediante comunicación escrita que deberá dirigirse

f'n forma fehaciente a la Autoridad Laboral y restantes partes negociadoras.

Producida en tiempo y forma la denuncia del Convenio, se iniciará la

negociación del siguiente con lllT"eI1O • lo previsto en el artículo 89 del

Estatuto de los Trabajadores. A tal fin. dentro de la primera quincena del

més de Octubre del afto en que se r..ya producido la denuncia, las partes

negociadoras se reunirán para establecer las fechas y el proceso de discusión

del Convenio siguiente.

CAPrTULom

GRUPOS PROFESIONALES

Artículo 6 11 .- mYELES PROPF.S10NALES.- Los trabaíadores de las Agencias

de Viajes, afectados por este Convenio, se estructuran en los niveles

profesionales que a continuación se especifican, para cuya config"~!lción

,e parte de los criterios de responsabilidad y polivalencie. de funciof'~S. Se

entiende por responsabilidad la capacidad de asunción por el trabajador de

cometidos que entrañan, sucesivamente. según los niveles respectivos y

la función realizada, mayor relevancia en orden a la buena marcha de la

Empresa.

Se entiende por poli valencia de funciones, la posibilidad que se estima

existente en cada trabajador adscrito a un nivel de responsabilidad

determinado, de asumir los distintos cometidos funcionales propios de cada

uno de ellos, siempre que no sean entre sí manifiestamente incompatibles

o impliquen un tratamiento discriminatorio o vejatorio por parte de la

Empresa.

Sin perjuicio de la capacidad organizativa de la Empresa, la enunciación

de niveles que se establece a continuación no supone obligación para la misma

de tener provistos todos ellos si su importancia y necesidades no lo requieren.

Los empleados comprendidos en el grupo primero serán de libre designación

de la Empresa. Asímismo, todos los empleados del sector, sin perjuicio de

su dependencia directa de quien o quienes se designe en cada caso de entre

los niveles superiores, quedarán subordinadoll a la ca~cidad directiva y

organizs.tiva de la propia Empresa.

GRUPO L- MANDOS.-

Nivel de responsabilidad L Mando stperior.-

Co.-nprende los trabajos de Dirección y funciones de ORGANIZACION,

PL:\~IFIC¡\C[ON, EJECUCION Y CONTROL de caracter central o zonal

de la Empresa, con dependencia de la alta dirección y jerarquía sobre los

':l;"r.tros de traoajo de sus respectivos ámoitos y asímismo todas aquellas

,,-ctividaces C;LJe sean realizadas por Titulados Superiores, en ejercicio de

la profesión rro¡lia de su titullición.

Jefe Superior (3) y Titulado ~uperior (1).

Nivel. de re;¡ponsabilidad 2.- Mando Medio.-

Comprende los trabajos de Jefatura y responsabilidad global de una SUCursal

u Oficina o Departamento principal.

Quedan incluidos asímismo, en este nivel, aquellos trabajos que, con

responsabilidad equivalente a la anterior, requieran titulación de Grado

Medio -con ejercicio efectivo de la profesi6n propia de tal título- y cuya

actividad exija w. consideración como cargo de Jefatura.

Se adscriben;

Jefe de l' (3) - Jefe de 2' (3) - Titulado Auxiliar (2) - Cajero con

Cirma (3) - Analista de Sistema (3) y Analista Programador (3).

GRUPO D: TECNlCQS.-

Nivel de responsebilidad L- nemeo Sup!riar.-

Comprende los trabajos de iniciativa y responsabilidad para los que se necesita

una preparación técnica especial. reconocida y concorde con las

características e importancia de las Cunciones a desempel'iar.

Se adscribe:

Oficial l' (5) - Jefe Máquinas Básicas (4) - Conductor autocares (8)

- Programador (3) - Cajero sin firma (5) Taquimecanografa (en un.

idioma extranjero además del nacional) (5) Telefonista/Recepcionista

(con dos o más idiomu extranjeros) (5) - Traductor/Intérprete con

dos o más idiomas extranjeros (con dedicación exclusiva a ésta función)

(5)••

Nivel de responsatoilidad 4.- Técnico Medio.-

Comprende los trabajos de iniciativa y responsabilidad limitadas, para los

que se necesitan conocimientos similares a los del nivel anterior, pero sin

la extensión exigible en aquél.

se adscriben:

Oficial de 21 (5) - Transferista/lntérprete (5) Operador/Tabulador(S)

- Jefe Departamento Reprografía (5) Electricista l' (8) Mecánico

l' (8) - Conductores restantes (8) Taquimecanografa (en idioma

nacional) (5) - Telefonista/Recepcionista (con un idioma extranjero)

(5) Traductor/Intérprete con un idioma extranjero (con dedicación

exclusiva a ésta función) (5).

Nivel de r:esponsabilidad 5.- Técnico E!peciallsta.-

Comprende los trabajos para los que se necesita una preparación técnica

adecuada a los cometidos a desempenar, con responsabilidad limitada al

cumplimiento de la función encomendada en cada caso.

Se adscriben:

Auxiliar l' (7) - Perfor;sta (7) - Verificador (7) - Operador Máquinas

Básicas (5) - Clasificador (7) - Conserje Mayor (6) Electricista 2'

(g)- Mecá.nico 21 (9) - Grabador (7) - Motorista (8) - Repartidor (8)

Telefonista/recepcionista (sin idiomas extranjeros) (5)

GRUPO m.- A5'..sTENTES.-

Nivel de responsabilidad 6-- Asistentes.-

Comprende los trabaíos auxiliares o complementarios de los anteriores,

para los que se requieren unos conocimientos generales de caracter técnico

elemental.
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.:>e adscriben:

Auxiliar (7) - Auxiliar/caja (7) - Telefonista (7) - Conserje (6) - Cobrador

(6) - Ordenan:r.a(6) - Portero/vigilante (6) - Personal de limpieza (ID)

Mozolpe6n (tO) - Lavacoches (lO) - Asistentes gr~ turísticos (7).

Nivel de ~rndad7.- Asistentes Menora de 11 aftOS,,-

Estarán incluidos en este nivel todos los trabajadores menores de 18 años,

cualquiera que sea la modalidad de su contralación, siempre que no hayan

alCSn2.ado dicho límite de edad.

se 8d~criben:

Aspirantes -16 atlos- (12); -17 aftos- (l1) - Botones -16 81'105- <l2); 

17 al'los-{}t).

Entre paréntesis se indica el grupo de cotización al Régimen General de

la Seguridad Social.

CAPITULOIV

CONTRATACION y ASCENSOS

Artículo 71.- ADMrsION DE NUEVO PERSONAL.- En la admisión de nuevo

personal, tanto para cubrir VBcante o para plaza de nueva creaci6n. las

Empresas podrán exigir las pruebas de aptitud oportunas para asegurar la

capacidad profesional y las condiciones tfsicas y psicológicas necesarias.

De dichas pruebas se informará a los representantes de los trabajadores,

así como de los resultados de la selección.

Artículo 8 1.- CONTRATACION y FINIQUITOS.

Los contratos de trabajo Que se suscriban serán por escrito y deberán ser

notificados a la representación de los trabajadores dentro de los cinco días

siguientes al de su Cirma.

Asimismo, en caso de contratos eventuales, las condiciones generales de

los mismos no podrán, en ningún supuesto, ser inferiores a las establecidas

legalmente y si el contrato eventual continuase, en calidad de fijo, en la

plantilla de la Empresa se computará a efectos de antigUedad el tiempo

de servicios efectivos que hubiese prestado como eventual.

Para poder revisar suficientemente su contenido, los trabajadores tendrán

derecho a que por la Empresa les sea entregado el documento finiquito,

que eventualmente vayan a firmar, con una antelación mínima de cinco

dras neturaIes respecto al de 1& fecha de su percepción.

Artículo ".- TRABAJOS DE CATEGORlA SUPElUOR.- El tiempo trabajado

en superior categorea, será computado como antia'üedad en la misma cuando

el empleado asctenda a ella.

Los trabajos de superior categoría Que el empleado realice de acuerdo con

la Empresa con objeto de prepararse para el ascenso, Quedan exceptuados

del régimen jurídico aplicable en los supuestos previstos en el artículo 23.

1, 2 Y 3 del Estatuto de los Trabajadores. No obstante; dicho tiempo de

preparación no podré. exceder de los límites temporales del citado artículo,

salvo para ocupar puestos de dirección, en que se estará a Jo que de mutuo

acuerdo se convenga, sin sobrepasar un atlo de preparación.

Artículo 10'. ASCENSOS.- Se establece con caracter general una preferencia

a favor de los trabajadores de las Empresas, para ocupar las vacantes que

en niveles superiores a aquel en que estén adscritos se hayan producido.

A tales efectos, el proceso de selección se estableceré. de común acuerdo

entre aquella y la representación de los trabajadores que intervendré. en

dicho proceso; si bien la decisión que en definitiva se adopte. quedará a

criterio de la Empresa. Sin perjuicio de las acciones que puedan realizar

los representantantes de los trabajadores si se estimase que tal reso!uciór

ha sido discriminatoria o arbitraria.

La promoción profesional, con arreglo a este Convenio, ha de entend~r~('

sin perjuicio de continu8.r la realización de los cometidos que venia n

ejecutándose antes del ascenso si la Dirección de la Empresa, por razone"

de su propia organización, lo estimara pertinente.

[1 trabajador que realice funcione!' de categoría superior a las quP

correspondan a la categoría profesional que tuviera reconocida. por un p('r;~l'":

superior a seis meses durante un afio u ocho durante dos aflos, puede re-.:laor...

ante la direcció" de la Empresa. la clasificación profesional edecuad8.

Contra la negativa de la Empresa y previo inlorme del comité o, en su case,

de los delegados de personal, puede reclamar ante la jurisdición competente.

Cuando se desempetlen funciones de categoría superior, pero no proceda

el ascenso por no existir vacante, el trabajador tendrá derecho a la diferendl1

retributiva entre la categorí.Er. asign.Er.de y la función que efectivamente rell1ice

Los representantes de 101 trabe.jadores serán informados por la Direcciól'

de la Empresa de 106 ascensos que se leclúen.

Artl'eulo 11'.- DIMISIOHES.- Las dimisiones del personal, una vez superad.:

el periodo de prueba, habrán de avisarse por escrito a la Dirección de le

Empresa con al menos quince días de antelación. Si no se reali.use estt

preaviso, loa interesado& perderán un día de salario por cada día de retraso.

Artículo U'.- TllASLADOS.- El traslado voluntario se .alicitará por escrito,

"1 si fuesen vatios lo que picHeran la mlsma vacante, se secuiní un turno dl

antigüedad en el cargo. S6lamente se conceder. al personal fijo Y para

vacantes Que puedan cubrir con su categoría.

Los traslados que solicite el personal de la penfnsula que estuviera destinado

a Ceuta, Melilla o Islas Canarias, permaneciendo en ellas más de cinco aftos,

se atenderán con {Inferencia absoluta para las poblaciones de la península

que deseen.

El personal Que fundamente la petición de su traslado en el hecho de reunirse

con su cónyuge o conviviente, tendrá derecho preferente.

Artfcu!o 1311 .- PERMUTA5.- Los empleados de la misma Empresa destinados

en localidades distintas que pertenezcan a la misma categoría y grupo

profesional, podr'n concertar permuta de sus puestos a reserva de lo que

libremente decida la Empresa, teniendo en cuenta las necesidades del servicio.

Si la permuta se efectúa, los lnteresados no tendrán derecho a indemnización

por gastos de traslado ni dietu.

CAPITULOV

JORNADA, HORARIO. DESCANsos. VACACIONES, LICENCIAS Y

TRASLADOS

Artículo 141.- JORN ADA y HORARlO.- La jomad& ordinaria de trabajo

será de 1.800 horas anuales de trabtljo efectivo. El trabajador tendrá derecho

a vacar las ma1\anas de 26 sábados al aIio, con independencia de los que

coincidan en el período de disfrute de vacaciones. El horario de trabajo será

pactado entre las Empresas y los trabajadores o sus representantes, de Común

acuerdo, estableciéndose en forma y manera Que se trabajen cuarenta horas

en cómputo semanal, sin perjuicio de los reajustes que procedan para alcanzar

la jornada anual pactada. Si bien dichos reajustes, salvo pacto en contrario,

no podrán suponer una alteración sustancial de los horarios actualmente

establecidos.
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A partir óel ano 1.988 el trab!ljadof tendrá derecho a V8car las mañanas

de veintisiete sábados al ano.

Las fiesta nacionales, autonómicas o locales que coincidan con sábado, no

se computarán dentro de les 26 sábados para 1.987 y 27 sábados para 1.988

previstos para Vacar.

En los contratos de duración inferior a un año, el número de sábados a librar

será el que proporcionalmente corresponda al tiempo de contrato.

El trabajador de Administración y Contabilidad de Centros de trabajo que

cuenten con más de diez empleados en estos servicios, tena-á jornada

continuada, salvo acuerdo en contrario.

Asimismo se respetará la realización de jornadas intensivas durante el verano

en aquellos centros de trabajo donde la misma estuviese establecida.

El empresario destinará dos días de caracter laborable al año para libranza

del trabajador, que se fijarán de común acuerdo, entre las fechas que coincidan

con vísperas de festivo o puentes. El empresario podrá habilitar otras fechas

distintas de las antes citadas. En todo caso, quedan excluídos los periodos

de mayor actividad productiva estacional de la empresa o aquellos otros

que por razones productivas u organiza ti vas puedan afectar al servicio.

Artículo 15'.- TRABAJO NOCTURNO.- Se fija un plus de trabajo nocturno

de un 3096 del salario base más antigiiedad. Se considera trabajo nocturno

el comprendido entre las 22,00 horas y las 07,00 horas. Si el tiempo trabe.j&do

,dentro del periodo nocturno fuera inferior a cuatro horas, se abonará aquel

exclusivamente sobre estas horas trabajadas. Si las horas trabajadas excedieran

de cuatro, se abonará el complemento correspondiente a toda la jornada.

Este plus no afectará al per~onal que hubiera sido contratado para un horario

parcial o totalmente nocturno.

Artículo 16'.- HORAS EXTR.o\ORDINARlAS.-

Ante la grave situación de paro existente y con el objeto de favorecer la

creación de empleo, ambas partes acuerdan la conveniencia de reducir al

mínimo indispensable las horas extraordinarias con arreglo a los siguientes

criterios:

¡) Horas extraordinarias habituales: supresión

2) Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de

reparar siniestros u otros dal\os extraordinarios y urgentes, asf como

caso de riesgo de pérdida de materias primas: rea!i:r.ación

3) Horas extraordinarias estructurales, entendiéndose como tales

las necesarias por periodos punta de producción, ausencias imprevistas,

cambios de turno o las de caracter estructural derivadas de la

naturaleza del trabajo de que se trate: realización dentro de los límites

señalados en el artículo 35.2 del Estatuto de los Trabajadores. Todo

ello, siempre que no puedan ser sustituidas por la utilización de las

distintas modalidades de contratación previstas legalmente.

Las horas extraordinarias estructurales y por fuerza mayor, serán compensados

por un tiempo equivalente de descanso. en lugar de ser retribuidas

monetariamente, salvo que de mutuo acuerdo se convenga lo contrario, en

cuyo caso se retribuirán con un incremento del 80% sobre el salario que

correspondería a cada hora ordinaria. Las realizadas en días festivos se

incrementarán en un 100% sobre la misma base.

La Dirección de la Empresa informará mensualmente al Comité de Empresa.

a los delegados de Personal y Delegados Sindicales sobre el número de horas

extraordinarias realizadas, especificando las causas y en su caso, la

distribución por secciones. Asímismo, en función de esta información y de

los criterios más arriba sefialados, la Empresa y los representantes legales

de los trabajadores determinarán el caracter y naturale7.a de las horas

extraordinarias.

Artículo 1"/".- VACACIONES.- Los trabajadores de las Agencias de Viajes

tendrán óef'eeho a treinta días naturales de vacaciones anuales retribuidas.

Con suficiente antelación, por el empresario y los trabajadores o sus

representantes, se establecerá el calendario anual de vocaciones. El calendario

de vacaciones se fijará en cada Empresa, de forma tal que el trabajador

conozca las fechas que le corresponden con dos meses de antelación, al menos,

del comienzo de las mismas. se establecerá un sistema rotatorio para: ~

nje-ción del periodo de vacaciones.

salvo para las empresas receptivas (y oficinas de las mismas) y zonas

receptivas, el periodo de disfrute de vacaciones comprenderá un lapso de

quince días, del total senalado en el párrafo anterior, durante los meses

de Julio, Agosto y Septiembre.

Cuando dos empleados de la misma Empresa tengan intereses pet'SOr\&les

en hacer coincidir sus periodos vacacionales, ya sea por su p.arenteseo o

por mantener una relación de convivencia, podrán formular así su propuesta,

la cual podrá ser tomada en consideraci6n siempre y cuando no afecte a

la organización práctica del trabajo y que el centro laboral reuna una plantilla

de más de 20 trabajadores. En caso de centros distintos de una misma Empresa

que reunan asimismo e indistintamente el mismo número de trabajadores

citado, se tenderá a este mismo criterio, salvaguardando la facultad

empresarial de organización del trabaJO.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en al artículo 38 del estatuto de

los Trabajadores.

Cuando un viaje promocional pueda ser considerado viaje de estUdios,

entendiéndose por tales aquellos que estén destinados a mejorar la formación

del traoaíador, no podrán, en ningún caso, deducirse la duración de dicho

viaje del periodo de vacaciones.

Para computar el periodo de treinta dfas de vacaciones anuales retribuidas

a que se refiere el párrafo li de este artfculo deberá tenerse en cuenta

que, dentro de dichos treinta días, estarán comprendidos necesariamente

cuatro sábados y Cuatro domingos.

Cuando se fraccionen las vacaciones en el lapso de quince días a que se retlere

el párrafo 3' de éste articulo, en dicho periodo estarán necesariamente

comprendidos dos sábados y dos domingos.

En todo caso, cuando se fraccionen las vacaciones en lapsos o períodos diversos

del señalado en el párrafo anterior, se tendrá en cuenta, a efectos del cómputo

total de 30 días, que dentro de los mismos deben quedar comprendidos I!!I

total cuatro sábados y cuatro domingos.

Una vez establecido el turno de disfrute de vacaciones, si un trabajador

sufriera con antelación al mismo un proceso de lLT, con baja médica, derivado

de enfermedad grave o accidente que obligue al internamiento o inmovilizaci6n

de dicho trabajador por un periodo superior a siete días, el citado periodo

de vacaciones no se entenderá iniciado, quedando su derecho al disfrute

íntegro del mismo.

En el caso citado, el empresario, sin perjuicio de las facultades legalmente

establecidas de ,,;,erificación del estado de ILT, tendrá derecho a decidir

si el trabajador deberá iniciar el periodo de vacaciones inmediatamente

despues del alta médica o en otro periodo del año, siendo ésta decisi6n

ejecutivlI.

A partir de 1.988 no se computará como disfrutado un festivo, como máximo,

de los que con tal carácter puedan coincidir con el ¡>eríodo total de vacacione

anuales, cuyo disfrute, en su caso, se acumulará al período vacacional
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-'rtículo 11-,- UCER'C1AS T PERMJSOS.- Los tr8baj&dor~ tendrÁn derecho

& los siguientes PE'rmisos y li~ci8s retribuidas:

A) 'Inlr;:; ofljo: Dieciseis días naturales.

B) Fallecimiento cónyuge, ascendienles o desrendientes en primer

grado: seis das nat'.Jrales.

el fallecimiento de hermanos: tres días naturales. Fallecimiento

de abuel0" y sue~os: dos días naturales

D) Er¡fermedad grave del cónyuge, ascendiente o descendiente en

primer grado: Seis díu naturales. Enfermedad grave iX abUelos,

hermanos y suegros: dos días naturales.

E) Nacimiento de hijos: Cinco días naturales..

Fl Para el cumplimiento de deberes públicos: El tiempo indispensable.

G) Exámenes para la obtención de un tílulo scadémico: El tiemp:'l

indispensable.

Hl Cambio de domicilio: Un ctia.

Jl Los trabajadores. por lactancia de un hijo menor de nueve meses,

tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrán dividir

en 00s fracelOMS. El tr__J-dor por su voluntad,~ MlStituir este

derecho por una reducei6n de .. jornada labora! en media hora con

la misma finalidad.

J) Quien por razones de cuarda legal tanga a su cuidado directo algun

menor de &eis años, o UII disminuido flsico o psíquico que no desempeñe

otra actividad retribuida, tendrá derec.ho a una reducción de jornada

de trabajo, con la disminución proporcionr.J de salario entre, al menos

un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

K) El tiempo imprescindible por razón de boda al.' hijos o hermanos,

incluso con parentesco político. Siempre y cuando aquella se celebre

en la mbf'1a localidad donde se ubique el centro de trabajo.

En todos los casos habrá de justificarse debidamente el motivo del permiso

y las circunstancias excepcionales que en el mismo concurran.

Artículo 19'. PEIlMlSQS SIN SUELDO.- Los trabajadores que üeven como

mínimo un liño en La Empt'esa tendrán derecho a solicitar permiso sin sueldo

por un máximo de quince días naturales UN! vez al año, Y habrán de otorgarlo

las Empresas, salvo que no resulte factible por notorias necesid8,des de

servicio.

Articulo 201'.- LICENCIAS "0 IlETRIBUlDA5.- El personal que neve un

mínimo de cinco años de servicio podrá pedir, en CItSO de neeesidlrd justificada,

licencias sin sueldo por plazo no inferior a un més ni ~rior a !eis. Estas

licencias no podrán solicitarse más de una vez en el transcurso de tres años.

Las Empresas habrán de otorgarlo, salvo que no resulte factible por notorias

necesidades de servicios.

Tanto esta licencia como el permiso regulado en el artículo anterior, comporta

una situación de suspensión del contrato de trabajo de las previstas en el

artículo 45. 1 al del Estatuto de los Trab4ljaÓOl"E'S.

Artículo 21 ".- SUSPENSIONES Y EXCEDENC¡AS.-

A) EXCEDEHClAS.-

La ~x~encia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa dará dlerecho a

la c"0nst!'rv9ción de'1 puesto y al e6mputo de la antigüedad de su 'igencia,

se concederá por la desigenciÓCI o elección para un cargo público que

imposibilite la asistencia al trabajo. El reingr-eso debt>T"á ser (omunicado

dentro deol mes siguiente al cese en el cargo pUblico.

El trabajador, con al menos una antigü.edad en la Empre~a de un año, tiene

derecho a q~ se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia

voluntari.e. Excedencia voluntaria es la que se concede por un plazo superior

a un año e inferior a cinco, no comP'ltándose el tiempo que dure esta situación

a efectos de aumentos por años de servicio. Este derecho sólo podrá ser

ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido eua'ro años

desde el fmal de la anterior excedencia.

Deberá ser solicitada por escrito e inform¡¡:da POf' los representan les de los

trabajadores. El plazo de concesión o denegación no podrá ser super(or 'l:

veinte días.

La negativa estará besada en a1gW'Ia de las siruientes causas;

a) Falta de personal.

b) No llevar como mínimo cinco ai'ios al servicio de la Empresa.

cl Haber disfrutado de otra excedencia.

d) Cualquier causa que lo justifique.

La petición de excedencia voluntaria deberá despacharse favorablemente

cuando se fundamente en terminación o ampliación de estudios, exigencias

familiares de caracter ineludible u otras causas análogas que sean acreditadas

debidamente por el trabajador.

Si el trabajador no solicita el reingreso treinta días antes del término del

plazo señ:;lado para la excedencia perderá el derecho a su puesto en la

Empresa.

En los casos en que no exista vacante en la categoría profesional del tNlbajedor

la Empresa se lo comunicará.

El trabajador que solicite su reingreso dentro del límite fijado tendrá derecho

a ocupar la primera vacante que se produzca en su categoría. Si la vacante

producida fuera inferior a la suya podrá optar entre ocuparla con el salario

a ella asignado o esperar a que se produzca una vacante de las de su categoría.

Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia no superior

a tres años, para atender al cuidado de cada hijo, a contar desde la fecha

del nacimiento de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a nuevo periodo

de excedencia que, en su caso, pondrá fín al que se viniera disfrutando.Para

un sólo período de hasta tres años de excedencia por las razones citadas,

y cuando razones de salud del hijo o de la madre así lo justifiquen, la misma

tendrá caracter de forzosa, sin que se compute su vigencia a efectos de

antigüedad. La incorporación deberá producirse dentro del més siguiente

al extinguirse dicha situación, siempre que se haya comunicado el jngr~o

por escrito con un més de antelación a su vencimiento, entendiéndose, en

caso contrario, el desistimiento y dimisión del trabajador. Cuando el padre

y la madre trabajen, s610 uno de ellos podrá ejercits.r estos derechos.

Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en las Empresa

los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o

superior mientras dure el jercicio de su cargo representativo. El trabajador

ex~te, en este c.so, t~ dereeho a reinccrporarse en el plazo máximo

lXo 30 días naturales, a partir del cese en la función desempeñada.

B) SUSPENSIONES.-

1.- En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una d¡,;ración ;':Ii~l~~a

de catorce semanas. distribuidlts a opción de la interesada.
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2.-0urante el tiempo que el ~rson81 permanezca en el servicio militar

obligatorio. o en voluntal"io para anticipar el cumplimiento de aquél,

se le reservará la plaza que venía desempeñando. La reincorporación

deberá producirse en el plazo máximo de treinta días naturales a

partir de la cesación en el servicio, y en un centro de trabajo de la

misma provincia. Transcurrido un més desde su licenciamiento se

entenderá que renuncia por voluntad propia al mismo, quedando

totalmente extinguida la relación laooral.

Cuando las obligaciones militares permitan al empleado acudir a

la oficina, y siempre que ello no trastorne el trabajo, apreciación

que hara libremente la Empresa, el empleado podrá trabajar por horas

" abonadas a prorrata de su sueldo. Si la Empresa tuviera sucursal

en la población a que sea destinado el empleado se procurará adscribirle

a ella, siempre que puedan ser compatibles sus deberes de empleado

y soldado. En todo caso percibirá las pagas de Julio y Navidad.

CAPITULO VI

RETRIBUCIONES

Artículo 229.- RETRIBUCIONES.- Las retribuciones del trabajador por Jornada

'j horario completo de trabajo estarán constituidas por los siguientes

., rceptos:

- Salario base.

- Gratificaciones extraordinarias.

- Paga de ~1arzo.

- Bonificación por años de servicio.

- Plus de Transporte

- Plus promoción auxiliares, en su caso.

Artículo 231.- SALARIO BASE.- Los salarios correspondientes a los niveles

profesionales referidos en el artículo 51, para el primer año de vigencia

del Convenio, serán los siguientes:

Nivel de responsabilidad número 1 ............................-.... 84.552.-Pb

Nivel de responsabilidad número 2 .............••.••.......••_.._.. 81.908.-PlI

Nivel de responsabi lidad número 3 .....__..._....._...._....- 73.979.-Pls

Nivel de responsabi Iidad número • ...__.._--_.......-. 71.338.-PIs

Nivel de responsabilidad número , ....._...._-_._...._.- 66.056.-PIs

Nivel de responsabilidad número • ....__.........._._...- 60.770.-PIs

Nivel de responsabi Iidad número 7 ._._...._-_................ 39.633.-PlI

Cuando las empresas abonen los salarios mediante cheques bancarios,

prOC'urarán librar tales instrumentos de pago sobre entidades bancarias de

la máxima proximidad posible al centro de trabajo y, en el supuesto de que

el horario de los trabajadores coincida con el bancario, se concederá a los

mismos el tiempo necesario para hacer efectivos tal instrumento de pago,

pero garantizando en todo caso, la continuidad del serVicio, de forma que

no se produzaca una salida masiva y simultanea de los trabajadores,

procurando que las respectlvu oticinu o departamentos queden siempre

atendidos. Cuando se opte por efectuar el pago por transferencia bancaria

deberá asegurarse que el abono en cuenta o libreta se produzca en la fecha

habitual de pago.

Artículo 24.- GRA1TFICACIONES EXTRAORDINARIAS.· La. gratificaciones

extraordinarias de Julio y Navidad, serán abonadas a todo el personal a raz6n

de una mensualidad de retribución real cada una de ellas. Independientemente,

el personal afectado por el presente Convenio percibirá el 30 de Septiembre

de cada ailo, otra gratiricación por el mismo importe que las de Julio y

Navidad.

La gratificación extraordinaria de Julio se hará efectiva el 30 de Junio.

Estas gratificaciones se harán efectivas al trabajador que hubiere ingresado

en el transcurso del ai\o o cesara durante el mismo. prorrateando su importe

en relación con el tiempo trabajado, para lo cual la fracción més se computará

como unidad completa.

Artículo 25"'.- PAGA DE MARZO: los trabajadores del Sector percibirán

una paga por el importe de IJna mensualidad de la retribución real que vinieran

percibiendo, la cual se hará efectiva el día 31 de Marzo de cada ailo, estándose

a lo previsto en el párrafo segundo del artículo anterior respecto al tiempo

de permanencia del trabajador en la Empresa.

Artículo 2&1l.- AH'MGUEDAD.- Los aumentos retributivos por años de servicios

consistirán en trienios del 5% del salario base. Los trienios se computarán

en razón del tiempo de servicio en la Empresa, comenzándose a devengar

desde 1 de Enero del año en que se cumpla el trienio. La bonificación por

años de antigüedad forma parte integrante del salario, computándose para

el abono de las horas extraordinarias.

Artículo 21-.- PLUS DE TRANSPORTE.- En concepto de plus de transporte

los trabajadores percibirán la cantidad de 3.000.-1'1 mensuales. Este plus

se configura con caracter de no absorbible ni compensable respecto de

cualquier otro concepto retributivo, no abonándose con las gratificaciones

extraordinarias.

Este importe no Cormará parte de la base de cotización a! Régimen Genera!

de la seguridad Social por ser un concepto extrasalaria!.

ArtÍculo 28-.- PROMOCION DE AUXlLIARES.- Los trabajadores que, adscritos

al nivel de responsabilidad 6, lleven desempertando funciones de auxiliar

por el tiempo eCectlvo de trabajo durante tres anos, accederán al nivel S

con la categoría de auxiliar 11 1. todos los efectos.

El acceso de auxiliar a nivel superior no supondrá en modo alguno que las

funciones proCesionales deban sufrir variación, debiendo asumir las

obligaciones Cuncionales de los niveles 5 y 6, en base a la mayor experiencia

en el puesto de trabajo.

Los trabajadores que lleven dos años cumplidos en el nivel 5, realizando

las funciones de auxiliar y auxiliar 1', pasarán a percibir la diferencia entre

el nivel 5 y el nivel 4.

Dicha diferencia tendrá la consideración de complemento salarial, que si

bien se abonará conjuntamente con las gratiCicaciones extraordinarias

establecidas, no formará parte del cómputo salarial a efectos de cálculo

del complemento por antigüedad.

Artículo 29.- SALIDAS Y DIETAS.- Si por necesidades del servicio hubiere

de desplazarse algun trabajador de la localidad en que habitualmente tenga

su destino, la Empresa correrá con todos los gastos que dicho desplazamiento

le origine directamente imputables a la ejecución del servicio.

Cuando el trabajador no pueda regresar a comer a su domicilio por

encomendarle la Empresa trabajos distintos a los habituales, aún cuando

sea dentro de su localidad, tendrá derecho a la dieta por comida.

CAPITULO VD

PREV1SION SOCiAL

Artículo 30-.- JUBILACION.- se establece la jubilación obligatoria del

trabajador al cumplir los 65 anos de edad siempre que haya cubierto el periodo

de carene!. necesario para causar derecho a la pensi6n de jubilad6n. En

este último cuo y en edades superiores a los 65 ano.. la jubilaci6n seré

obligatoria al quedar cubierto el periodo de carencia. El cumplimiento df
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la edl;d prevista operará automáticamente y por sí mismo la eninci6n del

eontnto de trabajo y la jUbilaci6n del trabajador • Ello no obstante y al

m«'O efecto de notificación. el empresario comunicará por escrito al

trat:.jador la extinción de su contrato por esta causa dentro de los dos meses

.citeriores al cumplimiento de la edad de jubilación o 8 la fecha en que quede

cubierto el periodo de carencia.

La extinción del contrato de trabajo por jubilación no dará lugar a

indemnización alguna, sin perjuicio de los premios que se establecen en el

presente artículo.

De común acuerdo con la Empresa, si el trabajador solicitase la jubilación

anticipa".9., aquella suplirá la diferencia respecto a la pensié* que le hubiere

eorrespond;do de no tratarse de una jubilacion anticipada, c:Nrante el periodo

que reste hasta la edad legal de jubilación.

La edad de jubilación obligatoria prevista en el primer párraCo de este artículo

podrá rebejar'ie de común acuerdo a los 64 aflos., en aplicación de lo dispuesto

en el Real Decreto 1.19411.985, de 17 de Julio. La jubilación se producirá

en las siguientes condiciones:

_ El acuerdo se formalizará por escrito, con una antelación no inferior

a seis meses anteriores al cumplimiento de la edad de 64 aftos, pacto

que actuaré. como preaviso de extenci6n de la relación laboral.

• La baja del trabajador jUbilado será simultaneamente eubierta por

otro trabajador de nueva eontrataci6n. Los contratos que se celebren

para sustituir a los trabajadores que se jubilen podrÚl concertarse

al amparo de cualqtrlera de las modalidades de contratacl6n vigentes

excepto la contratación a tiempo parcial y la modalidad prevista

en el artículo 15.1,8), del Estatuto de los Trabajadores.

_ La duración de los nuevos contratos será, como mínimo, de un afta,

si el trabajador cesase antes de ése término, salvo que el cese se

deba a fuerza mayor, el empresario deberá sustituirle por un trabajador

de nueva contrataci6n cuya duración mínima será el tiempo que reste

hasta completar el afio para el que fué contratado para sustiruir al

trabajador jubilado.

_ El contrato se formalizará por escrito en el que se hará constar

el nombre del trabajador Jubilado sustituido y se registrará en la Oficina

de Empleo de acuerdo con la legislación vigente.

- La Empresa librará certificación acreditativa del compromiso de

sustitución.

_ La jubilación prevista en este artículo operará solamente en. el

supuesto de que el trabajador tenga cubierto el periodo de carencia

mínimo para causar derecho a la pensi6n de jubilacl6n.

El trabajador que se jubile percibirá como premio el importe de cuatro

meTl!:ualidades, si lleva más de 10 años en la Empresa y menos de 15; seis

mensualidades si lleva más de 15 anos y menos de 20¡ ocho mensualidades

si lleva más de 20 años y menos de 25; nueve mensualidades si lleva más

de 25 años y menos de 30; y once mensualidades, con más de 30 años al servicio

de la misma. Estos premios no se percibirán en el supuesto de que el trabajador

no se jubile a la edad Obligatoria convenida en el presente artfculo.

Cuando el trabajador reuna las condiciones generales exigidas para eausar

pensión de jubilación con arreglo a las normas reguladoras del Régimen de

la Seguridad Social de que MI trate, con excepción de la edad, Que habrá

de ser inCerior a tres anos, como máximo, a la ordinaria de jubilación del

correspondiente régimen, podrá acordar con el empresario una reducci6n

de la jomada de trabajo y del 5a1ario equivalente al SO%, pasando a tener

su contrato de trabajo la consideraci6n de a tiempo parcial, pasando entonces

el trabajador a la aituaci6n de jubilado parcial prevista en el artículo 12.5

del Estdtuto de los Trabajadores y en el Capítulo m del R.O. 1991/1.984,

de 31 de Octubre.

En estos cuos, el empresario concertará un contrato de relevo, con un

trabajador desempleado, en la Corma prevlsta en el capítulo n del citado

Real Decreto.

Artículo 3]-.- DEPUNCtON.- En caso de deCunción. la Empresa, en concepto

de ayuda. abonará el importe de cil'\cO mensualidades al c6nyuge, hijos,

asCendientes o persona legalmente designada por el trabajador.

AJ'tÍculo 32-.-I:NCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA m.n.- se establece

como mejora de la acción protectora de la 5eguridad Social en materia de

prestación por lLT loS siguientes complementos econ6micos con cargo del

empresario:

En las situaciones de ILT derivadas de IIccidente laboral y matemidad, el

trablljador percibirá la diferencia existente entre la prestación económica

de la Seguridad Social y el cien por ciento del salario real, tomando como

base para su cálculo el del més anterior 111 de la baja, desde el primer día

y por un periodo máximo de doce meses 11 contar desde la fecha de inicio

de dicha situación.

En las situaciones de ILT derivadas de enfermedad común y accidente no

laboral, el trabajador percibirá la diCerencia hasta el cien por ciento del

salario real, tomando como base el del més anterior 111 de la baja, a partir

del Vigésimo primer dra de ILT Y hasta un máximo de doce meses. a contar

desde el inicio de dicha situaci6n. Del cuarto al vigésimo día el trabajador

percibirá exclusivamente la prestllci6n con cargo a la Seguridad Social.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley de Contrato de

Trabajo, en caso de enfermedad justificada, con aviso al empresario, el

trabajador percibirá el 50 por 100 de su salario, sin que este beneficio pueda

exceder de cuatro días.

No obstante lo establecido en el presente artículo, se respetarán las

>condiciones más beneficiosas que puedan existir en las empresas.

Artículo 33-.- MATRIMONlO. El personal con antigUedad superior a un

ano que contraiga matrimonio y continúe prestando servicios en la Empresa,

tendrá derecho a percibir como premio de nupcialidad una gratificaci6n

equivalente a W'Ia mensualidad. El personal que se halle prestando sus servicios

en L1 Empresa y que por contraer matrimonio resuelva su contrato con la

misma y pierda, por tanto, su derecho a percibir el premio de nupdalldad

establecido en el párraCo anterior, tendrá derecho a percibir, en concepto

de dote matrimonial, una gratificaci6n equivalente a una mensualidad por

un año de servicio, con un múimo de seis mensualidades.

Los importes derivados de la aplicaci6n de éste artículo, uí como los llI'tfculos

312. (deCunci6n) y 32- (ILT) no formarán parte de la base de cotización al

Régimen General de la Seguridad Social.

Artículo 34-.- ESTUOIOS.- Ajustándose siempre a las normas que libremente

tengan establecidas o establezcan las Empresas, correrá a cargo de lu mismllS

los gastos de estudios hasta la obtención del grado de BlIchillerato U. PoI.

O su equivalente de sus empleados de plantilla, menores de veintiun aftas,

siempre que justifiquen su regular asistencill a las clases.

Dicho personal, cuando trabaje en jornada partida, anticipará su salida del

trablljo por la tarde, de acuerdo con la Empresa, siempre que justifique estar

matriculado en Centros que impartan dicha enseftanza o la de idiomas.

Además el trabajador tendrá derecho:

al Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes,

así como 1; una preferencia a elegir turno de trabajo, si tal es el régimen
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instaurado en la Empresa, cuando curse con regularidad estudios para

la obtención de ur título académico o profesional.

b) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia

a cursos de formación proCesional o a la concesión del permiso oportuno

de formación o de per(eccionamiento proCesional con reserva del

puesto de trabajo.

Articulo 351.- FORMACla" PROFESIOKA(..- Con el Un de actualizar o

perfeccionar sus conocimientos proCesionales, los trabajadores deberán asistir,

a juicio de la empresa, a los cursos de Cormación profesional que se impartan

en Centros Oficiales, Asociaciones Profesionales, Companías Aéreas, de

Ferrocarril o MadUmss.

Cuando el curso pueda realizarse en régimen de plena dedicación y esta

medida resulte más conveniente para la organización del trabajo, la Empresa

podrá concertar con el trabajador la concesión de un permiso de formación

o perfeccionamiento profesional, con reserva del puesto de trabajo.

Si !ales cursos hubieran sido organizados por la propia Empresa, será

obligatorio que se imparta en horas de trabajo.

La competencia para realizar las gestiones necesarias tendentes aJ.
establecimiento de los cursos de formación de que se trata, cort"esponderá

a la Empresa.

La Empresa podrá exigir los justificantes oportunos del disfrute efectivo

por los trabajadores de los derechos referidos anteriormente.

Los representantes de los trabajadores ejercerán labor de vigilancia sobre

la calidad de la docencia y efectividad de la misma en los Centros de

Formación y capacitación de la Empresa.

Artículo 36••- UNIFORMES.- Las Empresas que exijan uniformes a los

subalternos tendrán la obligación de proporcionar a los mismos, cada dos

años, . uno para invierno y otro para verano. El personal de oficios varios

tendrá derecho al vestuario que determinan las disposiciones sobre Seguridad

e Higiene en el Trabajo.

Artículo 37'.- SEGURIDAD E IUGIENE..- Transitoriamente, y en tanto no

se dicten con caracter general disposiciones que regulen esta materia, que

derogaría automáticamente lo que a continuación se tratará, en materia

de seguridad e higiene regirán las siguientes reglas:

1Q.- El Comité de 5eguridad e Higiene es un órgano representativo

de todos los trabajadores del Centro de trabajo o de la Empresa, con

funcionamiento autónomo e independiente de ésta, sin caracter

ejecutivo y vinculado al Comité de Empresa. Dicho Comité, que se

integrará paritariamente por la representación de los trabajadores

y de la Empresa, se constituirá en los centros de trabajo de más de

cien trabajadores.

Este Comité se encargará de realizar programas de seguridad, higiene

y condiciones de trabajo, ~onomía, bienestar y de velar por el

cumplimiento de las normas en esta materia, según se establece en

las regulaciones de la O.I.T. Y directivas de la C.E.E., en tal materia.

Estudio del absentismo laboral producido por condiciones higiénicas

industriales deficientes.

En los centros de trabajo de menos de cien trabajadores, existirá

un delegado de seguridad e higiene, que será elegido entre los Delegados

de Personal.

2Q.- Prevjo acuerdo con el empresario, los integrantes de los Comités

de Seguridad e Higiene o Delegado de Seguridad e Higiene arriba

senalados, disfrutarén del tiempo necesario para su mejor formación

en la materia y asistencia a los cursos que se impartan sobre la misma.

3'.- Cuando se realicen estudios sobre ambiente de trabajo, situaciones

que afecten a la salud de los trabajadores o, en general a la seguridad

e higiene en la Empresa, sin perjuicio de la Información a que tengan

acceso los Comités de Seguridad e Higiene, o Delegados de Seguridad

e Higiene, sobre el resultado de los mismos, se dará publicidad del

resultado de los informes que, en su caso puedan realizarse.

Se incorporarán las valoraciones que los técnicos de la representación

sindical, en la Empresa, en su caso, realicen.

4Q.- El servicio médico de la Empresa pasará información sistemática

al Comité de Seguridad e Higiene sobre los accidentes y enfermedades

laborales, y sobre el resultado de reconocimientos médicos que puedan

practicarse en la Empresa. Estos inlormes podrán contrastarse con

los que elabore la representación sindical de la Empresa.

SQ.- La información a que se refiere el párrafo anterior. recogida

de los servicios médicos, no podrá tener otra finalidad que la protección

de la salud del trabajador, guardándose el debido secreto profesionaL

6Q.- Cuando el trabajo que realice una mujer encinta pueda poner

en peligro su embarazo, según presCl'lpción del médico de empresa

o en su detecto, otro facultativo. podrá solicitar que se le asigne

un nuevo y adecuado trabajo, de acuerdo con su categoría y sin

reducción de salario, procurando la empresa facilitárselo, quedando

garantiuda su vuelta al trabajo habitual, una vez se produzca el

alumbramiento, y en su caso, posterior permiso.

serán de aplicación en la forma legalmente establecida la legislación

intem~cional sobre esta materia incorporada al derecho positivo espanoL

Artículo 38'.- PRODUC1TVlDAD y ABSElfTlSMO.- Las partes firmantes

del presente Convenio asumen el contenido de los artículos 6Q y 11 del

Capítulo m del ACUerdo lnterconfederal del A.E.S., y a tal electo manifiestan

y acuerdan que la Comisión Paritaria entenderá en los asuntos siguientes;

1.- Establecimiento del sistema de medición de la productividad

adecUlldos a las circunstancias sectoriales y del nivel del índice de

productividad normal o periodo base para las comparaciones.

2.- Establecimiento de garantías acerca de la distrubución de las

mejoras de rentabilidad obtenidas por aumento de productividad.

3.- Establecimiento de medidas cotTectoras del absentismo en funci6n

de circunstancias del sector, territoriales o de empresa, partiendo

de criterios objetivos para su medici6n y alcanzar un coeficiente

normal y reducir el absentismo Injustilicado.

La Comisión Paritaria dispondrá de la información necesaria para cumplir

todo su cometido y alcanzar sus objetivos.

La introducción de los temas tratados se realizará de mutuo acuerdo de

forma progresiva y tomando en consideración las circunstancias que concurran

en cada caso y cuando ambas lo consideren oportuno. a través de acuerdos

específicos a nivel de Empresa.

Artículo 39'.- INNOVACIONES TECNOLOGICA8.- La Comisi6n Paritaria

estudiará los temas relativos a innovaciones tecnológicas' en base a los

siguientes principios, todo ello sin perjuicio de la capacidad organizativa

del empresario:

- Impedir la injustificada pérdida de empleos y la innecesaria movilidac'

geográfica no voluntaria.
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- Condiciones id6neu de trabajo en cuanto a labores repetitivas,

la salud y la higiene.

- Reciclaje de aquellos trabajadores afectados por las innovaciones

tecnol6gicas.

- La concertación y negociación de la aplicación de cambios y

tecnologías tras un detallado conocimiento de las diferentes opciones

que existen, evaluando las consecuencias que puedan reportar en

cuanto a la organización del trabajo.

- InCOt'raación adecuada sobre las necesidades de mano de obra y la

cualiCicación exigida. En relación con lo anteriormente expuesto

se deberán tener en cuenta los siguientes 'actores:

1.- No tener en cuenta tan solo los factores técnicos y económicos

del cambio sino los sociales.

2.- Que la implantación de nuevas tecnologías debe hacerse mediante

un proceso escalonado en sus etapas como medio de protección de

los intereses de los trabajadores.

D\rante la vigencia del presente Convenio, serán aplicadas las resoluciones

de la citada Comisión.

A nivel de Empresa se podrán crear, previo mutuo acuerdo, Comités Paritarios

de seguimiento cuando fueran a producirse innovaciones tecnológicas.

Artículo 40••- SEGURO DE ACCIDENTB5.-

1.. Los empresarios deberán tener concertada una póliza que garantice a

los trabajadores interesados a adherirse a la misma, un capital de 1.000.000.

Pb para los casos de muerte e invalidez permanente (o inferior según el baremo

correspondiente), derivados de accidente que pueda producirse durante todo

el dfa -24 horas-o a percibir por sí mismos o por los beneficiarios designados,

en su caso, y en las condiciones generales establecidas en la póliza. Dicho

capital se Inerementará hasta 1.500,OOO.-Pts con efectos de l. de septiembre

de 1.987.

2.- Los trabajadores afectados por la situación que se contempla en el presente

texto, caso de no estar Interesados en la cobertura de los riesgos citados,

deberán notificarlo por escrito a la dirección de la Empresa. Dicha

manifestación no podr' ser variada hasta, al menos, la fecha de vencimiento

que se concierte en la p6liza, que, generalmente, es anual, debiendo, para

el caso de querer adherirse, efectuar notificación también por escrito

produciéndose la adhesión a partir de la nueva fecha de entrada en vigor

de la renovación de la póliza.

3.- La prima que se ocasione por la concertación de la citada póliza de seguro,

será abonada en un 5096 de la parte correspondiente por cada uno de los

trabajadorj;5 afectados y ei restante 5096 con cargo a la Empresa.

La Empresa anticipará el importe de la prima total, quedando autorizada

y facultada para deducir a los trabajadores la cantidad correspondiente en

la primera nómina que abone el trabajador despues de haber satisfecho estas

primas.

4.- Los trabajadores que cesen de la Empresa antes del vencimiento de la

póliza, no tendrán derecho a reintegro alguno. Los que ingresen con

p~sterioridad a 1& ,fecha de entrada en vigor de la póliza, salvo expresa

manifestación escrita en contrario, causarán alta en la misma abonando

la parte proporcional que proceda o corresponda al periodo que reste de

vigencia de la citada póliza.

CAPITULO VID

DfFRAcctONES y SANCIONES

Artículo 41 9.- FALTAS DE LOS TRABAJADORES.- Las faltas cometidas

por los trabajadores al servicio de las Empresas reguladas por éste Convenio

se calificarán atendiendo a su importancia, reincidencia e intención, en

leves, graves y muy graves, de conformidad con lo que se dispone en las

puntos siguientes:

Son faltas leves:

- 1Q.- Tres faltas de puntualidad durante un més sin que exista causa

justificada.

2Q
.- La no comunicación con la antelación debida de su falta al trabajo

por causa justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad de hacerlo.

311 .- Falta de aseo personal y limpieza personal.

4 Q
,- Falta de atención y diligencia con el público.

511.- Discusiones que repercutan en la buena marcha de los servicios.

611 ,- Faltar al trabajo un día al més sin causa justificada,

711,- La embriaguez ocasional

Son faltas graves:

llI,- Faltar al trabajo dos días sin justificación.

211.- La simulación de enfermedad o accidente.

311,- Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su ficha,

firma o tarjeta de control.

4 11 .- Cambiar, mirar o revolver los armarios y ropas de los compafieros

sin la debicla autorización.

511 ,- La cometidas contra la disciplina en el trabajo o contra el respeto

debido a los superiores.

611 .- La reincidencia en las faltas leves, salvo las de puntualidad,

aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un trimestre, cuando

hayan mediado sanciones.

711 .- El abandono de tr..bajo sin causa justificada,

8••- La negligencia en el trabajo cuando cause perjuicio grave.

Son falta muy graves:

111 .- Faltar al trabajo más de dos días al més sin causa justificada.

22 ,- El fraude, la deslealtad y abuso de COnfianza en las gestiones

encomendadas.

3Q
.- El hurto, robo, tanto a los demás trabajadores como a la Empresa

o l!l cualquier persona dentro de los locales de la Empresa o fuera

de la misma, durante acto de servicio. Quedan incluidos en este

apartado falsear datos ante el Jurado, si tales falsedades tienen como

finalidad maliciosa el conseguir algún beneficio.

42.- La simulación comprobada de enfermedad, inutilidad, destrozar

o causar desperfectos en máquinas, aparatos, instalaciones, edificios,



29070 Martes 29 septiembre 1987 BOE núm. 233

enseres 'J departamentos de la Empresa; haber recaído sobre el

trabajador la sentencia de los Tribunales de Justicia competentes

por delitos de robo. hurto, estafa y malvers8xión cometidos fuera

de la Empresa, que puedan motivar desconfianza hacia su autor; la

continua y habitual falta de aseo y limpieza personal. que produzca

quejas justiricadas de los compal'leros¡ la embriaguez durante el trabajo;

dedicarse a trabajos de la misma 8ctividad que impliquen competencia

a la Empresa, si no media autorización de la misma; los malos tratos

de palabra u obra o falta grave de respeto y consideración a los jefe!,

compañeros o subordinados; abandonar el trabajo en puestos de

responsabilidad; la reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta

naturale'la, dentro del mismo trimestre. siempre que hayan sido objeto

de sanción.

Artículo 42~.- SANCIONE5.- Las sanciones que las Empresas puedan aplicar,

según la gravedad y circunstancias de las faltas cometidas., serán las

siguientE"s:

A) Faltas leves:

al Amonestación verbal.

bl Amonestación por escrito.

c) rn día de suspensión de empleo y sueldo.

B) Faltas graves:

al Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez días.

b) Inhabilitación, por plazo no superior a un año, para el ascenso a

categoría superior.

C) Faltas muy graves:

al Sus¡,.>en.sión de empleo y sueldo de once días a dos meses.

b) Inhabilitación durante dos años o definitivamente para pasar a

otra categoría.

cl Despido.

Para la aplicación de las sanciones que anteceden se tendrá en cuenta el

mayor o menor gT'ado de responsabilidad del que cometa la falta, categoría

profesional del mismo y repercusión del heCho en los demás trabajadores

y en la Empresa,

En CU8.nto 8. prescripción de las faltas, regirán los plazos previstos en el

artículo 60.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 43'.- POTESTAD SANCIONAOORA.- La facultad de imponer las

sanciones corresponde a la Dirección de la Empresa que pondrá en

conocimiento de los representantes de los trabajadores las que se refieran

a faltas graves y muy graves.

Artíeulo 44'.- ABUSO DE AUTORlDAD,- Cuando un trabajedor, estime

la el(istencia de abuso de eutoridad en la actuación profesional de algún

superior, será preceptiva la notificación a la Dirección de la Empresa a

través de los representantes de los Trabejedores.

Recibida la denuncia, la Dirección de la Empresa instruirá el correspondiente

expediente y adoptará, en el plazo más breve posible, le resolución pertinente.

En caso de acordarse sanciones, éstas, se ajustarán a 1a.s previstas en el

artículo 42 del Convenio.

CAPITULO IX

SDfDICATOS, COMITES D2 EMPRESA Y DELEGADOS DE PERSONAL

Artículo 45'.- DE LOS SlNDlCATOS.- Las Empresas respetarán el derecf"lo

de todos tos trabajadores a sindicarse libremente; admitirán que los

trabajadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar reuniones, recaudar

cuotas, y distribuir informaci6n sindical fuera de hOt'u d4!l trabajo y sin

perturbar la actividad nOt'mal de las empresas; no podrán sujetar el empleo

de un trabajedor a la condición de que no se afilie o renuncie a su afmeción

siMical y tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle de cualquier otra

(orma , a causa de su afiliación o ectividad sindical. Loa Sindicatos podrán

remitir información a todas aquellas Empresas en 1a.s que dispongan de

suficiente y apreciable afiliación, a Cín de que esta sea distribuida, fuera

de las horas de trabajo, y sin que, en todo caso, el ejercicio de tal práctica

pudiera interrumpir el desarrollo del proceso productivo. En los centl"'OS

de trabajo existirán tablones de anuncios, en 1a.s que las secciones sindicales

legalmente implantados podrán difundir aquellos avisos que puedan interesar

a los afiliados al Sindicato. debiendo informar previa~nte al empresario.

El Sindicato que alegue poseer derecho a hallarse representado mediante

titularidad personal en cualquier Empresa, deberá acreditarlo ante la misma

de modo fehaciente, reconociendo ésta, ecto seguido, al citado Delegado

su condición de representante del Sindicato a todos los efectos.

El 1?elegado Sindical deberá ser trabajador en activo de las respectivas

Empresas, y designadO de acuerdo con los EstatutOl de la Central o Sindicato

a quien represente. será preferentemente miembro del Comité de Empresa.

Serán funciones de los Delegados Sindicales:

1.- Representar y defender los intereses del Sindicato a quien

representan, y de los afiliados del mismo en la Empresa, y servir

de instrumento de comunicación entre su Central Sindical o Sindicato

y la Dirección de las respectivas Empresas.

2.- Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa, Comités

de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Comités Paritarios de

Interpretación, con voz pero sin voto.

La representacl6n sindical de la Empresa podrá elaborar informes

que se unirÁn a los que realice el Comité de Seguridad e Higiene.

3.- Tendrán acceso a la misma información-(locumentaci6n que la

Empresa deba poner a disposición del Comité de Empresa. de acuerdo

con lo regulado a través de la Ley, estando obligados a ruardar sigilo

profesional en las materias en 1aa que legalmente proceda. Poseerá

las mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley a los miembros

del Comité de Empresa.

4.- Serán oidos por la Em~resa en el tratamiento de aquellos problemas

de caracter colectivo que afecten a los trabajadores en general, y

a los afiliados al Sindicato.

5.- Serán asimismo informedos y oidos por la Empresa con caracter

previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los efiliados al

Sindicato y en el expediente contradictorio que en su caso se tramite.

b) En materia ae reestructuración ae plantilla, regulaciones ae empleo,

traslado de trabajadores cuando revista caráeter colectivo, o del

centro de trabajo en general, y sobre todo, proyecto o acción

empresarial que pueda afectar sustancialmente a 101 intereses de

ios trabajadores.
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el La implatación o revisión de sistemas de o~ganiz/J.ción de traD"jo

y a cualquiera de sus posibles consecuencias.

6.- Podrán recaudar cuotas 8. sus afiliados, repartir propaganda sindical

~. mar,tener r<'uniones con los misr.'.os, lodo e~o fuera de las horas

efectivas de trabajo.

7.- Con la finalidad de facilitar la difusióm de aquellos avisos que

pudieran interesar a los respectivos amíados al Sindicato y 8. los

~tr8.b8j8dores en general, la Empresa por.drá a disposición del Sindicato

,CUJ'8 representación ostente el Delegado, un tablón de anuncios, que

deberá establecerse dentro de la Empresa y en lugar donde se garantice

en la medida de lo posible. un adecuado acceso al mismo por todos

los trabajadores.

8.- En materia de reuniones, ambas partes, en cuanto al procedimiento

se refiere, ajustarán su conducta a la normativa vigente.

9.- Los Delegados ceflirén sus tareas a la realización de las funciones

sindicales que le son propias.

10.- Cuota sindical.- A requerimiento de los trabajadores afiliados

• las Centrales o Sindicatos que ostenten la representación a que

se refiere este apartado, las empresas descontarán en l. n6mina

mensual de los trabajadores, el importe de la cuota sindical

correspondiente. El trabajador interesado en la realizaci6n de tal

opt!lJIci6n remitirá a la Dirección de la Empresa un escrito en el que

se expresará con claridad la orden de descuento, la Central o Sindicato

a que pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número de cuenta

corriente o libreta de ahorros a la que debe ser transferida la

correspondiente cantidad. La empresa efectuará las antedichas

detracciones, salvo indicoci6n en contrario, duronte periodos de un

oño.

La Dirección de la Empreso entregará copia de la transferencia a

la representación Sindical en la Empresa, si la hubiere.

.ll.-Canon Sindical.- Para atender la gestión económica de los

Sindicatos representantes en la Comisión Negociadora, se establece

un Canon que será de aceptación extrictamente voluntaria por los

trabajadores, de negociación de 500.-Pb por trabajador incluido en

el ámbito de aplicación del Convenio. Por ello el trabajador

manifestará, en su caso, por escrito, al Sindicato su decisión de abonar

el referido Canon no más tarde del 31 de Diciembre de 1.987. El

Sindicato comparecerá despues de ésta fecha ante la Empresa para

que, previa justificación y de una sola vez, proceda al deScuento de

las citadas cantidades a los trabajadores y quedará acto seguido a

disposición del Sindicato.

12.- Excedencias.- podrá solicitar la situaci6n de excedencia aquel

\trabajador en activo que ostentara cargo sindical de relevancia

provincial, a nivel de Secretario del Sindicato respectivo y nacional

en cualquiera de sus modalidades. Permanecerá en tal situación

mientras se encuer.tre en el ejercicio de dicho cargo, reincorporándose

a su Empresa si lo solicitara en el término de un més al finalizar

el desempeño del mismo, En las empresas con plantilla inferior 8

SO trabajadores. los afectados por el término de su excedencia cubrirán

la primera vacante que de su grupo profesional se produzca en su

plantilla de pertenencia, salvo pacto individual en contrario.

13.-Participación en las negociaciones de Convenios Colectivos. A

los Delegados Sindicales o cargos de relevancia nacional de las

Centrales implantadas nacionalmente y que participen en las

Comisiones Negociadoras de Convenios Colectivos, manteniendo

su vinculación como trabajadores en activo de alguna Empresa, les

serán concedidos permisos retribuidos por las mismas, a fín de

facilitarles su labor como negocioomcs y durante el tran<;curso de

la antedicha negocillc:ón, ~i('''lpre que la Empresa esté afectaca por

la negociaciÓn en cuestión.

Artículo "6~.- DE LOS COMITES DE EMPRESA Y DEI.EGADOS DE

PERSONAL. Los Comités de Empresa y Delegados de Personal gozarán be

los derechos y facultades concedidas por las leyes.

Los miembros de los Comités o los Delegados de personiOl\ acumularán, a

petición propia, las horas de todos los componentes en uno de los miembros

o Delegados, previo aviso no inferior a 20 días a la fecha de comienzo de

dicha acumulación y periodo de la misma, mediante escrito dirigido 8 la

Dirección de la Empresa.

Dicha facultad podrá ser ejercida por cualquier miembro o Del€gado de

personal, siempre y cuando no se realice simultáneamente.

El ejercicio de la acumulación horaria antes citada por el trabajadOr, no

supondrá menoscabo o merme. alguna de todos sus derechos reconocidos

o que se reconozcan, colectivamente, en el transcurso de su ejercicio, 8.

los de su misma categoría o nivel.

110 se computará dentro del máximo legal de horas el exceso que sobre el

mismo se produzca con motivo de la designación de Delegado de persona1

o miembros de Comités como componentes de Comisiones Negociadoras

de Convenios Colectivos en los que sean afectados, y por lo que se refiere

a la celebracl6n de sesiones oficiales a través de las cuales transcurran tales

negociaciones y cue.ndo la Empresa en cuestión se vea afectada por el ámbito

de negociación referido.

Sin rebasar el máximo legal podrán ser consumidas las horas retribuidas

de que disponen los miembros de Comités O Delegados de personal, a fin

de prever la asistencia de 105 mismos a cursos de formaci6n organizados

por sus Sindicatos, Institutos de Formación u otra! Entidades.

Lo pactado en el presente capítulo mantendrá la vigencia temporal de este

Convenio, salvo que en el transcurso de dicho periodo, medie una Ley acerce

de este tema, en cuyo caso, las partes deberán reali:t8l' las acomodaciones

correspondientes mediante nuevo pacto acerca de esta materia•

CAPITULO X

COMPENSACION, ABSORCION y GARAN1tAS

Articulo 411.- ABSORCION y COMPENSACION.- Las retribuciones

establecidas en el presente Convenio, con la única excepci6n del importe

a que asciende el "plus de transporte" establecido en el artículo 27, serán

absorbibles y compensables hasta donde alcancen con las mejoras y

retribuciones que sobre los mínimos reglamentarios viniesen abonando las

Empresas. Cualquiera que sea el motivo, la denominación y la forma de

didms mejoras, presentes o que puedan estabt.,:cerse por disposición legal.

Articulo 481.- GARAN1tAS !tAO PERSONAM".- se respetarán las situaciones

personales que globalmente excedan de los pactado en su contenido económico.

El Régimen de premios regulado en la sustituida Ordenanza Laboral para

Oficinas 'i Despachos - Artículos 49 a 53 - subsistirá tan sólo en aquellas

Empresas que lo tuvieran establecido

CAPITULO XI

COMISION MIXTA PARITARIA

Artículo 491,- Dentro de los quince días siguientes al de registro del Convenio

por la Autoridad Laboral se procederá a la constitución de una Comisión

Mixta Paritaria que estará integrada por diez miembros, cinco de cada parte.
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La C,~f":""I~i¿n ~e reunirá recesaria;nente por pri~era vez dentro de los cinco

días ~iguientes al de la fecha prevista ;:JI:lt6 su creación, en cuya reunión

los miembros ql,e la integran est/:lbler:erán su programa de tr!l.bajo, frecuencia

fechas ,~e sus reunio;1es y cemás ccondiciones q'J€ rleban regIr su

':;'lC!cJnarn;".'nIO. Serán funciones de la Comisión las siguientes:

al La ¡1'tetpr('~llci6r. Jel Convenio.

o) El drbitrl1je de las cuestiones o pro91em!is sometidos a ~u

co.1sideración.

,'l 1.11 <:le vigilar el cJrrlpli-:licnt'),~e lo pactaDo.

él) rCldas J.q'.Jellas qUE' el propio Convenio haya previsto su intervención.

el Estudiará las propuestas que se le formulen sobre cualquier medio

o acción de contenido social.

fl Estudio de le: posible modificación del régimen de aumentos

retributivos por aflos de servicio previstos en el presente Convenio.

gl Estudio de la posible mod:flcación de las deflnicicnes de los nivel~

profesionales contenidas en el artículo 6~ del Convenio

DISPOSlCION ADICIONAL PRI1WEJlA

El increme~to salarial con efectos de 1 de Enero de 1.988 será el que la

Comisión Segociadora del presente Convenio establezca con sujeción 9: los

c'lcuerd03 que en esta materia se pacten a nivel lnterconfeder'l1 por las

Organizaciones a las que se ttsllan adscritos los firmant('s del Convenio.

Asímismo se estará a dichos eventuales acuerdos en cuanto !l la clalisula

de revisión salarial.

En este sentido. en las ¡je menos de veinticinco trabajadores, y en función

de los cost·os económicos que ello implica, se sustituiri el informe de auditores

o ce:1sores jurados de c:uent'-S por la documefltsc;ón que resulte .,recisa dentro

de la se;'ialada en los párrafos anteriores pan demostrar, fehaciE'ntemente,

la sit'.Jac:ón de ?érdidas.

Los representantes legales de los trabajadores están 0b1lgados a tr!ltar y

mantener en la mayor reserva la información recibi<1a y los datos a que hayan

tt'nido acceso como consecuencia de lo establecido en los pérrafos anteriores.

observando, por consiguiente, rE'specto de todo ello, sigilo profesional.

A efectos de la aplicl:lción de las previsiones señaladas en los puntos

precedentes de esta D.A., aquellas EmpresaS que pretendan acogerse a lo

previsto en la presente DisposiCIón, deberén tener actualizados los salarios

dentro del primer trimestre del 1987, si anteriormente hubiesen hecho uso

del descuelgue salarial p~evisto en la presente Disposición. Siendo de

aplicación el mismo tratamiento para las Empresas que hagan uso de esta

posibilidad de descuelg'Je salarial en el año 1.988, debiendo comunicar su

intención previamente a la Comisión Paritaria y a la representación de los

trabajadores y a la Sindical, si la hubiere, en el plazo máximo de dos meses,

a partir de la fecha de publi"ación del presente Convenio, perdiendo todo

derecho a la utilización de estas previsiones si no realizase tal comunicación

en el plazo indicado.

Las partes negociadoras manHiestan que en el rondo de las previsiones

establecidas en esta Disposición .-\dicion&l subyace la intención de mantr>nl'r

el número de trJlbajadores en las Empresas eventualmente af~<:t y:las,

procurándose dicho mantenimiento, sin perjuicio de las circunslélncias

específicas que puedan concurrir en Clda Empresa, y de los pactos que las

mismas puedan alcanzar con La representación de sus trabajadores.

De las discrepancias que puedan S'.lfgir en la aplicación de la presente

Disposición Adicional, se dará cuenta a la Comisión 'lixta de este Convenio,

para su posible solución por la misma.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26.5 del estatuto de los

Trabajadores, se hace constar, que la remunaración anual. para 1.987, de

los trabajadores del sector, en función del número de horas a trabajar señalado

en el articulo 14, es el siguiente:

En defecto de tales llIC~do5,. se ¡Mcta como incremento llIutomático par.

dicno periodo. el equivll1ente al 125 por lOO de} Irldice <le Precios al Consumo

(¡PC) que prevea el Gobierno óe la N.ción, aplicado SoüOre los Shlal'ios y plus

de transporte previstos en el presente Convenio. En el ~upuesto de que el

IPC para el conjunto nacional para el año 1.988 supere la CIfra de incremento

pactada, es decir el 125% del ¡pe pn!'vlstO por el Gobierno, se efectuará

una revisión salarial tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia

en el exceso sobre el porcentaje incrementado. Tal incremento se abonará

con efectos de primero de Enero de 1.988, y pare llevarlo a cabo. se tomará

como referencia las retribuciones utilizadas p.... rell1izar loa aumentos

pactados en dicho 1;1\0. la revisiÓD salarial. en su cuo, se abonará en un.

sola paga durante el primer trimestn del año 1.989.

DISPOSICION ADICIONAl. SEGUNDA

Nivel

Nivel

Nivel

Nivel

Nivel

Nivel 6

Nivel 1

l. 352.832,-1'!1;

l.JlO.528.-l'Is

1.18J.664.-Pls

1.141.408.-!'ls

l.056.896.-!'ls

972.320.-1'!I;

634. IZ8.-f'l:¡
Los incrementos salariales efectuados en el presente Convenio no serán

de necesaria u obligada aplicación para aquellas Empresas que acred:item.

objetiva y fehacientemente, situaciones de' deficit o pérdidas mantenidas

en los ejercicios contables de 1.985 Y 1.986. asimismo, se tendrán en cuenta

las ;¡revisiones para 1.987.

En estos casos se trasladará a las partes la fijación cel aumento de salarios.

Para H.lorar esta situación se tendrá en cuenta circunstancias tales como

el insufkicnte nivel de producción y ventas y se atenderán los datos que

resulten de la contabilidad de las Empresas. de sus baiances y de sus cuentas

de resultados.

las Empresas que aleguen dichas circunstancias deberán presentar ante

la representación de los trabajadores la documentación precisa (Balances.

cuentas de resultados y, en su caso, inf,-,rme de auditures o censores de

C"JentDS) oue justifiqiJen ur, 'ratll!""lento 5al¡;ri&1 difere'1ciado.

DISPOSIClON TRANSITORIA PRIMERA

Si durante la ,"¡gencia del pn!'$ente Convenio se alcanzasen acuerdos de

caracter vinculante a nivel intmederal, entre C.LO.E. y la Central Sindical

U.G. T. Y que 'le refieran a IISpectos no contemplados en el Convenio, los

mismos serán objeto de trl!ltamiento por la Comisión "¡xt. Parit...ia, para

su adaptación e incorporación, si procede, al presente Convenio.

DISPOSlCION FTNAL PRIMERA

Se declaran expresamente derog-ados el Convenio Colectivo de lo! aflos t.98.'i

a 1.9g6 y todos los anteriores al mismo.



BOE núm. 233 Manes 29 septiembre 1987 29073

Asimismo, y a tenor de lo establecido en el artículo 34~ del Convenio

precedente, en relación con los dispuesto en el artículo 11 del acuerdo

Interconrederal, del Acuerdo Económico y Social (AES), B.O.E. número 243

del 10 de Octubre 1.98"', y con sujeción 8 lo previsto en la Disposición

Transitoria Segunda de la Ley 8/1980, de 10 de Marzo, del Estatuto de los

Trabajadores, se declara que la Ordenanza Laboral para Oficinas y Despachos

O.~. 31 Octubre 1.972, deja de estar vigente 81 todos los efectos en el ámbito

de las relaciones laborales reguladas por el presente Convenio, habiendo

sido integramente sustituida por los preceptos paccionados en el mismo.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 dejulio de 1987.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22167

22166

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 967/1984,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Knoll
Intemational Inc.» contra resoluciones de este Registro de 20 de
mayo de 1980 y 28 de mano de 1981, se ha dictado con fecha 22
de mayo de 1984, por la citada Audiencia, sentencia. declarada
flTIlle, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que. estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut
en nombre y representación de "Knoll Intemational Inc.... contra
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de mayo
de 1980 publicada en el "Boletín Oficial de la Propiedad Indus
trial" de 16 de julio de 1980. por la que se denegó la inscripción de
la marca número 905.517 "Gavina", y contra la resolución de 28
de marzo de 1981. por la cual el propio Registro desestimó el
recurso de reposición interpuesto con fecha 16 de agosto de 1980,
debemos declarar y declaramos la disconfonnidad de las resolucio
nes expresadas con el ordenamiento jurídico, dejándolas sin efecto.
y en consecuencia, debemos declarar y declaramos el derecho de la
marca recun-ente, antes reseñada, a ser inscrita en el Registro de la
Propiedad Industrial, tal y como se solicita, condenando a la

RESOLUC10N de 30 de julio de 1987 del Registro de
la Propiedad Industrial por la ~ue se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 967/1984. promo
vido por «Knoll lnternational Inc.) contra acuerdos
del Registro de 20 de mayo de 1980 y 28 de marzo
de 1981.

RESOLUClON de 30 dejulio de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Au.diencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 761/80, promo
vido por «Iberia, Lineas Aéreas de España, Sociedad
Anónima)}, contra acuerdos del Registro de 18 de
diciembre de 1978 y 23 de enero de 1980. Expediente
de marca número 801.630.

22169

En el recurso contencioso-administrativo número 761/80, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Iberia, Líneas
Aéreas de España, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este
Registro de 18 de diciembre de 1978 y 23 de enero de 1990, se ha
dictado, con fecha 10 de julio de 1984, por la citada Audiencia,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como siaue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Pinto Marabotto, en
nombre y representación de "Iberia, Líneas Aéreas de España,
Sociedad Anónima" contra las resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 18 de diciembre de 1978 y 23 de enero de
1980, que concedían la marca "Iberia Africa Line, Sociedad
Anónima", debemos declarar y declaramos que no son conformes
al Ordenamiento Jurídico y en consecuencia, debemos declarar y
declaramos su nulidad e ineficiencia y por ello que la marca ·'Iberia
Africa Line, Sociedad Anónima" no tiene derecho a la inscripción
y protección registra!. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 dejulío de 1987.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

22168

RESOLUClON dejO dejulio de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
comencioso--administrativo número 1.651/81, promo
vido por «F. Hoffmann la Rache & Co., AG.)). contra
acuerdos del Registro de 17 de octubre de 1980 y 22 de
julio de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.651/81,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por
«F. Hoffmann la Rache & Ca.• AG.». contra Resoluciones de este
Registro de 17 de octubre de. 1980 y 22 de julio de 1991, se ha
dictado, con fecha 23 de abnl de 1985, por la Citada AudienCia,
sentencia. declarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra~
tivo número 1.651/81, interpuesto por la Procuradora señora
Feijoo Heredia, en nombre y representación de ••F. HoffmanD la
Rache & Co., AG.o' contra el acuerdo del Registro de la Propie~d
Industrial de 17 de octubre de 1980 publicado en el "Boletín Ofic.al
de la Propiedad Industrial" de 16 de enero de 1981, que denegó la
marca "Variobac" número 446.242 y el acuerdo de 22 de julio de
1981, por el que se desestimó el recurso de reposición, deb~mos
declarar y declaramos su disconformidad con el ordenamIento
jurídico y, en consecuencia, el derecho que asiste a "Variobac" de
inscripción registral. Sin costas.»

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 30 dejulio de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 495/80. promo-
vido por «Bodegas Varela, Sociedad Limitada», con
tra acuerdo del Registro de 5 de febrero de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 495/80, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bodegas
Varela, Sociedad Limitada», contra resolución de este Registro de
5 de febrero de 1979, se ha dietado, con fecha 16 de octubre de
1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos estimar y estimamos el
presente recurso número 495/80, interpuesto por la representación
de "'Bodegas Vareta, Sociedad Limitada" contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 5 de febrero de 1979, que
denef,6 la inscripción de la marca número 810.038 "José María
Ruiz " así como contra la desestimación del recurso de reposición
formulado frente a la misma.

Segundo.-Que debemos anular y anulamos las referidas resolu
ciones impugnadas. declarando como declaramos el derecho de la
actora a la inscripción solicitada.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costa.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1987.-EI Director general, Julio Delicado

Montero~Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


